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INFORMACIÓN GENERAL 

REQUISITOS  ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS QUE DEBEN CUMPLIMENTAR 

LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES DE USO DE ENVASES Y/O 

CONEXOS PARA SER UTILIZADOS EN ESTABLECIMIENTOS  

HABILITADOS POR SENASA 

 
Si el interesado va a solicitar una autorización de producto por primera vez ante esta 
Coordinación General debe iniciar un expediente para empadronarse en el Registro de 
Firmas  titulares/elaboradores de productos que serán autorizados para su uso en 
Establecimientos habilitados por SENASA.   
 

 
A- DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EMPRESAS NO EMPADRONADAS

   
Ver IEC1-Instructivo de Empadronamiento   

 
B- DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA INSCRIPCIÓN DE PRODUCTO  

 
Ver IEC2-Instructivo Inscripción de Producto  

 

C- DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA RENOVACIÓN DE CERTIFICADO  
 

Ver IEC3-Instructivo Renovación Certificado 

 
D- DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA MODIFICACIONES 

 
Ver IEC4-Instructivo Presentación de Modificaciones 
 

E- DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA RESPUESTA INFORME TÉCNICO 
 
Ver IEC5- Instructivo respuesta Informe Técnico 
 

IMPORTANTE 

 

- Mail:  envasesyconexos@senasa.gob.ar (correo exclusivo para consultas) 

- Mail: docueyc@senasa.gob.ar (correo exclusivo para recepción de documentación) 

- MUESTRAS: en caso de ser solicitadas  se proveerá UNA (1) muestra del producto en las 

condiciones que especifique esta Coordinación General.  

 

 LAS EMPRESAS DEBEN MANTENER LA DOCUMENTACION ACTUALIZADA PARA 
PODER OBTENER EL CERTIFICADO DE LOS PRODUCTOS. 

 TODA COMUNICACIÓN CON EL REGISTRO DEBERÁ ESTAR REFERENCIADA AL 
EXPEDIENTE SOBRE EL CUAL DESEA TRAMITAR/CONSULTAR 

 
 

Empresas NO 

empadronadas 
Inscripción de 

Producto 
Renovación de 

Certificado 
Modificaciones Informe técnico 

Ver IEC1 Ver IEC2 Ver IEC3 Ver IEC4 Ver IEC5 
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